
nº 5.001 de 19/02/2013), modificación de las las
bases reguladoras de Incentivos Financieros para la
obtención de diferentes marcas de calidad por las
PYMES de Melilla para el periodo 2013-2015 dentro
del Programa Operativo FEDER para Melilla 2007-
2013 (BOME 5115 de 25 de Marzo de 2014).el
Reglamento por el que se regula el Régimen General
de subvenciones concedidas por la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumen-
tal Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº 4.339 de 15/05/
07), por el Reglamento ((CE) Nº 1047/2013 de la
Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las
ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de
24/12/2013, por las normas comunitarias aplicables
en cada momento, por la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,  Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento  Administra-
tivo Común, las restantes normas de derecho admi-
nistrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas
de derecho privado.

Decimotercero: Eficacia.
La presente convocatoria entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para su conocimiento gene-
ral y efectos oportunos.

En Melilla, a 4 de Abril de 2014.
El Secretario Técnico de Economía y Hacienda

P.A., Pedro Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O
812.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía y

Hacienda, por ORDEN inscrita en el Registro DEL
LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLE-
GIADAS de esta Consejería con el  nº 1.274, de 07
de abril de 2014, HA DISPUESTO lo siguiente:

CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS
FINANCIERAS A EMPRESAS GENERADORAS

DE EMPLEO ESTABLE.  AÑO 2014
El Acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión

ejecutiva extraordinaria de fecha 27 de enero de 2014
por el que se establece las Bases Reguladoras del
régimen de Ayudas Financieras a Empresas
Generadoras de Empleo Estable para el periodo
2014-2015 dentro del Programa Operativo FEDER
para Melilla 2017-2013 publicadas en el Boletín

Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº
5100 de 31/01/2014), pretenden establecer un
marco normativo estable sin perjuicio de la nece-
saria aprobación anual de las correspondientes
convocatorias de subvenciones.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y artículo
8 del Reglamento por el que se regula el Régimen
General de subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas su socie-
dad instrumental Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº
4.399 de 15/0507), el Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Hacienda ha resuelto efectuar la
convocatoria para el año 2014 destinadas a finan-
ciar la creación o ampliación de pequeñas y
medianas empresas que generen empleo estable
en el marco del Programa Operativo para Melilla
2007-2013.

Las ayudas de la presente convocatoria se
acogen al Reglamento (CE) Nº 800/2008 de la
Comisión de 06 de agosto de 2008, relativo a la
declaración de determinadas categorías de ayuda
compatibles con el mercado común en aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento
general de exención por categorías), publicado en
el DOUE L214 de 09/08/2008, por el que queda
derogado el Reglamento 1628/2006.

Primero: Objeto y finalidad
Se convoca para el año 2014 la concesión de

subvenciones de conformidad con lo establecido
en el artículo 23 de la  Ley  28/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y artículo 7
Reglamento por el que se regula el Régimen
General de subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas su socie-
dad instrumental Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº
4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia
competitiva.

Estas subvenciones tienen como finalidad faci-
litar la generación, mediante subvenciones finan-
cieras, de empleo estable, a través de la creación
o ampliación,  de pequeñas y medianas empresas,
en el marco del Programa Operativo para Melilla
periodo 2007-2013; Estas ayudas se financiarán
con cargo al Programa Operativo FEDER para
Melilla 2007-2013, dentro del Eje 2 "Desarrollo e
Innovación Empresarial", Ámbito 08 "Otras inver-
siones en empresas", cofinanciado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional en un 80% y por la
Ciudad Autónoma en el restante 20%.

Segundo: Financiación
1.-. Estas ayudas se financiarán con cargo a los

créditos del Programa Operativo FEDER 2007-
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